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suscrito por los Administradores de Modelmon, Socie-
dad Limitada, en fecha 11 de marzo de 2008, practicado 
su depósito en el Registro Mercantil de Mallorca en fe-
cha 11 de abril de 2008. A tal efecto se informa que en la 
escisión total se ha tomado como Balance de escisión el 
cerrado a 31 de diciembre de 2007, y teniendo la escisión 
efectos contables desde el día en que se inscriba la escri-
tura de escisión en el Registro Mercantil.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de Modelmon, Sociedad Limitada, de obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance 
de escisión de Modelmon, Sociedad Limitada, documen-
tos que están a disposición de los interesados en el domi-
cilio social de la entidad. Los acreedores pueden oponer-
se a la escisión en el plazo de un mes, contado desde la 
fecha de la publicación del último anuncio de escisión, en 
los términos establecidos en los artículos 243 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Algaida, 19 de abril de 2008.–Los Administradores 
solidarios, Sebastiana Fluxa Llull y Damián Bauzá Rie-
ra.–31.025. 1.ª 20-5-2008 

 MODERNGRAB, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas a 

celebrar en el domicilio social de Moderngrab, Sociedad 
Anónima, sito en Polinya (Barcelona, código postal 
08213, carretera de Mollet a Sentmenat, kilómetro 6, el 
día 29 de junio de 2008, a las trece horas en primera 
convocatoria, y el día siguiente, a la misma hora y lugar 
en segunda convocatoria. Los puntos a tratar en dicha 
Junta son los que constan en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, es decir, Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y Memoria, correspondientes al ejercicio de 
2007, cerrado a 31 de diciembre del 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión social 
del Consejo de Administración.

Tercero.–Análisis de la propuesta de distribución de 
resultados y aprobación de la misma, si cabe.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se comunica a los accionistas 
que a partir de esta convocatoria, tienen a su disposición 
para su examen en el domicilio social antes indicado, 
copia de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta convocada.

Polinya, 14 de mayo de 2008.–El Consejero Delega-
do, Luciana Aguilar Telese.–31.950. 

 MONMA INVERSIONES, 
S.I.C.A.V., S. A.

Nota Aclaratoria

Advertido error en la publicación del anuncio de la 
mencionada sociedad publicado el pasado día 29 de abril 
en el BORME número 82 se transcribe correctamente en 
primer punto del pie del anuncio:

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas.

Barcelona, 9 de mayo de 2008.–31.132. 

 MONTE DE VALORES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria de la compañía que tendrá lugar en Ma-

drid, Montalbán, 5, el próximo 26 de junio de 2008, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y 
lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión de la sociedad, de-
bidamente auditados, así como de la gestión del Consejo 
de Administración y aplicación del resultado, todo ello 
correspondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Reelección, cese y/o nombramiento, en su 
caso, de Consejeros.

Tercero.–Renovación, cese y/o nombramiento, en su 
caso, de Auditor de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Quinto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva y demás normas de desarrollo.

Sexto.–Delegación de facultades para elevar a público 
e inscribir, en su caso, los acuerdos, contenidos en el acta 
de la sesión.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Elaboración, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, y en particular, el texto íntegro del proyecto de 
nuevos artículos estatutarios, los correspondientes infor-
mes de los administradores, el informe de gestión y el 
informe de auditoría, pudiendo así mismo obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112 y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 28 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Rafael Hierro Díez.–31.886. 

 MORA DE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad, ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 27 de junio de 2008, a las doce horas, en el domi-
cilio social, y, en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2007, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Modificación de la duración del cargo de 
Consejero. Correspondiente modificación estatutaria.

Cuarto.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Quinto.–Cese, reelección o nombramiento del Audi-
tor de Cuentas de la Sociedad.

Sexto.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la Sociedad.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
articulo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ruegos y preguntas.

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las cuentas anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2007, así como el informe de ges-
tión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre dicho 
ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Ignacio Pablo Calderon Co-
las.–31.829. 

 MORGADES TRABAL, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social calle 
Escolas, s/n. del Pla del Penedès (Barcelona), el día 27 de 
junio de 2008 a las diez horas, en primera convocatoria y 
al día siguiente en el mismo lugar y hora en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, del Balan-
ce, Cuentas Anuales y la propuesta de aplicación de los 
resultados, todo ello relativo al ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación si procede de la gestión de los 
administradores.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá obtener de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta, así como el informe de gestión 
y el informe de los auditores de cuentas, según establece 
el art. 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Pla del Penedès (Barcelona), 17 de abril de 2008.–El 
administrador, Gabriel Morgades Trabal.–33.108. 

 MOTORAUTO PONENT, S. A.
Convocatoria Junta General de Accionistas

Estatutos sociales, se convoca a los señores accionis-
tas de la sociedad «Motorauto Ponentm Sociedad Anóni-
ma», para la celebración de la Junta General Ordinaria a 
celebrar en primera convocatoria el día 27 de junio de 2008, 
a las 10:00 horas (diez horas), en el domicilio social sito 
en Ciutadella de Menorca, calle Mariners i Pescadors, 2 
(POICI), o de ser necesario en segunda convocatoria el 
día 28 de junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma 
hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2007, y de 
la aplicación del resultado.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del Acta de la Junta General.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad, en la forma orde-
nada por los artículos 112 y 212 de la Ley de sociedades 


